Actualización Manual REM 2024
REM serie A:
1. Se modifica definición en generalidades para registro REM de estrategias comunales.

2. REM A01.
· Sección A: Controles de salud sexual y reproductiva; se modifican definiciones operacionales y reglas de consistencia
· Sección E: Controles de Salud en Establecimiento Educacional:
se modifican definiciones conceptuales, operacionales y reglas de consistencia.
3. REM A03.
· Sección A.2: Resultados de la Aplicación de Escala de Evaluación del Desarrollo Psicomotor: se incorpora regla de consistencia.
· Sección A.3: Niños y Niñas con Rezago, Déficit o Riesgos Biopsicosocial Derivados a Alguna Modalidad de Estimulación en la Primera Evaluación: se modifican definiciones conceptuales y operacionales.
· Sección A4: Resultados de la aplicación del Protocolo Neurosensorial: se incorpora regla de consistencia.
· Sección A.5: Lactancia Materna en niños y niñas controlados: se modifican definiciones conceptuales.
· Sección D.6: Aplicación de Escala Zarit Abreviado en Cuidadores: se modifican definiciones conceptuales y operacionales.
· Sección E: Aplicación de Pauta Detección de Factores de Riesgos Biopsicosocial Infantil: se modifican definiciones conceptuales, operacionales y reglas de consistencia.
· Sección F: Tamizaje Trastorno Espectro Autista (MCHAT-RF): se modifican definiciones conceptuales y operacionales.
· Sección J: Evaluación integral de daño (5 a 6 sesiones) PRAIS: se bloquea sección para el registro
4. REM A04.
· Sección B: Consultas de profesionales no médicos: se incorpora definición conceptual para profesional Educadora de Párvulos.
· Sección I: Servicios Farmacéuticos: se elimina regla de consistencia N°3
· Sección J: Despacho de recetas de pacientes ambulatorios: se modifican definiciones conceptuales.
5. REM A05.
· Sección F: Ingresos y Egresos a Sala de Estimulación, Servicio Itinerante y Atención Domiciliaria: se modifican definiciones conceptuales, operacionales y reglas de consistencia.
· Sección F.1: Reingresos y Egresos por Segunda Vez a Sala de Estimulación, Servicio Itinerante y Atención Domiciliaria: se modifican definiciones conceptuales y reglas de consistencia.
· Sección G: Ingreso de niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales a control de salud en APS: se modifican definiciones conceptuales y operacionales.
· Sección V.1: Atención para Acreditación PRAIS: se modifican definiciones conceptuales y operacionales
· Sección V.2: Acreditación PRAIS Según Ley, Normativa y Calidad de Acreditación: se modifican definiciones conceptuales, operacionales y se incorpora regla de consistencia
6. REM A06.
· Sección H: Consulta de Salud Mental por el Nivel de Especialidad: se modifica definición conceptual, operacional y reglas de consistencia.
7. REM A07.
· Sección A.1: Atributos de las atenciones de especialidad	: se modifican definiciones conceptuales, operacionales y reglas de consistencia.
8. REM A08.
· Sección I: Motivos de atención por emergencia obstétrica al Servicio de Urgencia (Establecimientos de alta y mediana complejidad): se modifica definición conceptual.
9. REM A09. 
· Sección G: Programas especiales y GES (Actividades incluidas en Sección B): se modifica definición conceptual.
· Sección F: Actividades de atención en Especialidades Odontológicas: se modifican definiciones conceptuales y operacionales.
· Sección I: Consultas, ingresos y egresos en especialidades odontológicas realizados en Nivel Primario y Secundario de Salud: se modifica definición conceptual y operacional para Control de Especialidad.
10. REM A19b
· Sección A: Atención oficinas de informaciones (Sistema Integral de Atención a Usuarios), se modifican definiciones conceptuales
11. REM A21.
· Sección A: Capacidad Instalada y Utilización de los Quirófanos: se complementa definición de quirófanos indiferenciados.
· Sección B: Procedimientos Complejos Ambulatorios, se actualiza definición conceptual y operacional para CMA
· Sección E: Gestión de procesos de pacientes quirúrgicos con cirugía electiva: se modifica regla de consistencia.
· Sección F: Causa de suspensión de cirugías electivas: se modifican las causas de suspensión.
12. REM A24.
· Sección A: Información general de partos: se modifica definición conceptual
· Sección E: Egresos de maternidad según lactancia materna exclusiva: se modifican definiciones conceptuales y regla de consistencia.
13. REM A26.
· Sección A.1: Visitas Domiciliarias Integrales a Personas con Dependencia Severa y sus Cuidadores: se modifica definición conceptual.
· Sección A.2: Ingresos, Egresos y Traslados al Programa de Atención Domiciliaria Personas con Dependencia Severa: se bloquea para el registro, se eliminan definiciones 
· Sección C:  Visitas con Fines de Tratamientos y/o Procedimientos en Domicilio a Personas con Dependencia: se incorpora definición conceptual para atención odontológica.
14. REM A27.
· Sección A: Personas que ingresan a educación grupal según áreas temáticas y edad: se modifican definiciones conceptuales y operacionales
15. REM A28.
· Sección A.2: Ingreso por condición de salud: se modifican reglas de consistencia.
16. REM A29.
· En generalidades al principio del REM, se incorpora definición para el registro




